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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 26 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad al informe 
vinculante sobre la autorización ambiental unificada para el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Alcalá del Río, Guillena y Salteras (Sevilla). 
(PP. 3060/2021).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al informe vinculante sobre la autorización ambiental 
unificada otorgada por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho informe vinculante se encuentra disponible en 
la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/0670/2020/N.
Promotor: Dedun Solar, S.L., con CIF: B-93529782.
Término municipal: Alcalá del Río, Guillena y Salteras (Sevilla).
Actuación: Instalación Fotovoltaica «Gerena I» de 45 Mw (50 MWp) conectado a red e 

infraestructura de evacuación.
Resumen actuación: El proyecto comprende:
-  Planta solar fotovoltaica «Gerena I», de 50 Mwp (zona Alcalá del Río y zona 

Salteras).
-  Línea aéreo-subterránea de 30 kV para evacuación de la energía producida por el 

parque solar fotovoltaico «Gerena I».
- SET «Gerenas PV».
- Centro de Seccionamiento Campofrío.
-  Líneas de 220 kV de conexión SET «Gerenas PV»-Centro de Seccionamiento 

Campofrío y Centro de Seccionamiento Campofrío-SET «Salteras».

Sevilla, 26 de septiembre de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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